
Anexo 3. ODS y su respectiva meta identificados en el contexto de las problemáticas del área de 

estudio. 

ODS Meta 

2 Hambre cero 

2.3 

Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los 

productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los 

pueblos indígenas, los agricultores familiares, los pastores y los 

pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las 

tierras, a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, servicios 

financieros, mercados y oportunidades para la generación de valor añadido 

y empleos no agrícolas 

2.4 

Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de 

alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 

productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los 

ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 

los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y 

otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra 

3 Salud y Bienestar 3.9 

Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades 

producidas por productos químicos peligrosos y la contaminación del aire, 

el agua y el suelo 

4 Educación de Calidad 4.3 

De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las 

mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida 

la enseñanza universitaria 

6 
Agua Limpia para 

Saneamiento 

6.1 
De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un 

precio asequible para todos 

6.2 

De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene 

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y 

las personas en situaciones de vulnerabilidad 

6.3 

De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y 

materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 

residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la 

reutilización sin riesgos a nivel mundial 

6.6 

De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 

agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 

acuíferos y los lagos 

9 
Inidustria, Innovación 

e Infraestructura 
9.1 

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 

desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en 

el acceso asequible y equitativo para todos 

11 11.4 
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y 

natural del mundo. 



Ciudades y 

Comunidades 

Sostenibles 

11.5 

De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas 

por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas 

afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas 

directas provocadas por los desastres en comparación con el producto 

interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los 

pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

12 

Producción y 

Consumo 

Responsables 

12.4 

De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 

químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de 

conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir 

significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 

minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente. 

12.5 
De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos 

mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización 

12.6 
Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas 

transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen 

información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes. 

13 Acción por el Clima 13.1 
Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 

relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países 

15 
Vida de Ecosistemas 

Terrestres 

15.1 

Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones 

contraídas en virtud de acuerdos internacionales 

15.2 
Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 

poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e 

incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial 

15.4 
Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, 

incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de 

proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible 

15.5 
Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de 

los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 

2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción 

15.7 
Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de 

especies protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta 

ilegales de productos silvestres 

16 
Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas 

16.1 
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo. 

16.6 
Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 

cuentas. 

16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que respondan a las necesidades. 
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